
 

 
 

 

 
  
 
RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL, IVACE, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL SÉPTIMO LOTE DE 
EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN MOVES-INFRAESTRUCTURA COMUNITAT 
VALENCIANA, DESTINADAS A LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, SISTEMAS DE PRÉSTAMOS DE BICICLETAS ELÉCTRICAS Y MEDIDAS 
DE MOVILIDAD SOSTENIBLE AL TRABAJO, DENTRO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA 
MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE (MOVES II), CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO 2020. 
_____________________________________________________________________________________________ 

 
 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE, por 

la que se convocan ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos, sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas y medidas de movilidad sostenible al 
trabajo, dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible, con cargo al 
presupuesto del ejercicio 2020 (Programa MOVES II-Infraestructura Comunitat Valenciana), en 
el que se establece que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del 
IVACE, a propuesta de la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las 
personas solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Vista el acta de fecha 9 de marzo de 2022, de la comisión encargada de elevar propuesta 
de concesión de un séptimo lote de ayudas de la convocatoria del Programa MOVES II-
Infraestructura 2020, cuyos datos figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 569/2020, de 16 de junio, por el que se regula el programa de 
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II), en el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a actuaciones de 
apoyo a la movilidad basada en criterios de eficiencia energética, sostenibilidad e 
impulso del uso de energías alternativas, incluida la disposición de las 
infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos adecuadas en todo el territorio 
nacional. 

 Convocatoria: Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, 
sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas y medidas de movilidad sostenible al 
trabajo, dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
MOVES, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020, (Programa MOVES II-
Infraestructura Comunitat Valenciana), DOGV núm.: 8920, de 6 de octubre de 
2020. 

 Presupuesto del programa: 4.914.599 euros (Línea S6849000 “Ahorro y eficiencia 
energética”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 12 de la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE, por 
la que se convocan ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos y sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas con cargo al presupuesto del 
ejercicio 2020,   
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RESUELVO: 

 
1. Adjudicar el séptimo lote de ayudas de la convocatoria del Programa MOVES II-

Infraestructura Comunitat Valenciana 2020, recogidas en el Anexo I, por el importe 
que para cada expediente se especifica en dicho Anexo, de acuerdo al artículo 4 de 
la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE. La adjudicación 
implica la concesión de subvenciones por importe total de 343.417,30 euros. 

 
2. Denegar las ayudas del séptimo lote de la convocatoria del Programa MOVES II-

Infraestructura Comunitat Valenciana 2020, a los solicitantes relacionados en el 
Anexo II, por los motivos allí indicados. 

 
 

Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases 
establecidas en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente 
las condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
 Las presentes ayudas podrán contar con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE) 
en los casos en que las actuaciones se enmarquen en las contempladas como financiables en 
dicho programa operativo, en concreto actuaciones que se incluyan en el eje prioritario 4, para 
favorecer el paso a una economía baja en carbono. 
 

 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 
26.06.2014), y en particular al artículo 36 del citado Reglamento o a aquella normativa que le 
pudiera sustituir, o bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica 
para una determinada empresa al dirigirse a apoyar actividades no económicas de 
determinados beneficiarios.  Las ayudas previstas en esta resolución han sido registradas por la 
Comisión Europea con número de identificación de ayudas estatal SA 57915. 
  

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 
 
 

València, a la fecha de la firma electrónica  
 
 
 
 

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO I 
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IPRESEST
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/384

MOVESI/2020/385

MOVESI/2020/386

MOVESI/2020/387

MOVESI/2020/388

MOVESI/2020/389

MOVESI/2020/391

MOVESI/2020/392

MOVESI/2020/393

MOVESI/2020/394

MOVESI/2020/395

MOVESI/2020/396

MOVESI/2020/397

MOVESI/2020/398

2432****

1896****

4856****

B02931764

2077****

2250****

1897****

5274****

X460****

2268****

5271****

2149****

B01788041

2436****

FERNANDEZ DOMINGUEZ, AGUSTIN

Jose Garcia Ibañez

COLOMA GOMIS DANIEL 

Green Car Solutions S.L.

JOSE ARNANDIS CASANOVES

Borso di Caminati Martinez Eduardo

Mª ANGELES RODRIGUEZ MUÑOZ

RAFAEL VAZQUEZ PAYA

FRANGI ANDRES GUSTAVO

DOMINGO MOYA, JOSE VICENTE

INMACULADA CONCEPCION DIAZ 
INSA

Emilia Ferri Julia

ENDESA X SERVICIOS S.L.

MARIA ANGELES DEL PUIG 
VILLARROEL MARI

Mislata

Alcora, L'

Alicante

València

Alicante

València

Vall D'Uixó, La

València

Sagunto

València

Ontinyent

València

Madrid

València

 1.337,00

 575,00

 1.547,00

 1.180,00

 865,00

 1.085,00

 1.336,00

 2.404,00

 1.371,00

 1.168,00

 3.121,00

 1.640,00

 24.269,00

 2.936,00

 534,80

 230,00

 618,80

 354,00

 346,00

 434,00

 534,40

 961,60

 548,40

 467,20

 1.248,40

 656,00

 7.280,70

 1.174,40

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

INSTALACION PUNTO DE RECARGA PARA 
VEHICULO ELECTRICO

INSTALACION PUNTO RECARGA EN OROPESA

INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA PARA 
VEHICULO ELECTRICO EN GARAJE COMUNITARIO

Instalación de un Punto de Recarga en C/ Esteve 
Victoria 6 BJ - 46006 Valencia

INSTALACION PUNTO DE RECARGA EN PLAZA DE 
GARAJE PROPIA DE COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS
Instalación de un Punto de Recarga para vehículos 
eléctricos en Pl Legión Española 4 - 46010 VALENCIA

Instalación de punto de recarga de vehículo eléctrico 
según esquema eléctrico 2, descrito en ITC BT 52.

INSTALACION DE PUNTO DE CARGA DE VEHICULO
ELECTRICO DE USO PRIVADO EN GARAGE 
COMUNITARIO
INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA EN 
DOMICILIO PARA VEHÍCULO ELÉCTRICO 
PARTICULAR
INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA

INSTAL·LACIÓ DE DOS PUNTS DE RECÀRREGA 
PER A VEHÍCLE ELÈCTRIC

Suministro e Instalación de punto de recarga de 
vehiculo eléctrico para uso privado en garaje 
comunitario
Estación de carga rápida en Orihuela

Infraestructura de recarga de vehículo electrico en 
vivienda particular
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/399

MOVESI/2020/400

MOVESI/2020/401

MOVESI/2020/403

MOVESI/2020/405

MOVESI/2020/407

MOVESI/2020/408

MOVESI/2020/409

MOVESI/2020/410

MOVESI/2020/411

MOVESI/2020/413

MOVESI/2020/414

MOVESI/2020/415

MOVESI/2020/417

B97339840

2167****

X613****

2540****

P0300000G

A12363529

2436****

7914****

A12584470

2263****

B01788041

B01788041

A12014379

F46026068

ULSAN MOTOR,S.L.

Angeles Gomez Lladosa

Erika Nordberg

López Roncalés Ignacio

DIPUTACION PROV.  DE ALICANTE

ANDACAR 2000, SA

ZARZOSO VICEDO MARIA CARMEN

MONICA PEREZ PEREZ

RECORD GO ALQUILER 
VACACIONAL, S.A.

MARTÍNEZ MORALES, MIGUEL

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

VEDAT CASTELLÓN S.A.

COOP. VINÍCOLA DE LLÍRIA SDAD. 
COOP. VALENCIANA

Gandia

Muro De Alcoy

Elche

València

Alicante

Castellón De La Plana

València

Llíria

Castellón De La Plana

Eliana, L'

Madrid

Madrid

Castellón De La Plana

Llíria

 14.216,00

 2.472,00

 1.189,00

 2.566,00

 26.757,00

 1.992,00

 1.807,00

 1.285,00

 6.092,00

 1.100,00

 9.822,00

 9.245,00

 14.334,00

 2.185,00

 4.264,80

 988,80

 475,60

 1.026,40

 10.702,80

 597,60

 722,80

 514,00

 1.827,60

 440,00

 2.946,60

 2.773,50

 4.300,20

 655,50

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

ESTACIÓN DE RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS

Punto de recarga Vehiculo electrico

Punto de recarga 7,4kW PRO-T2 en Arenales del Sol

Instalación recarga vehículo eléctrico en garaje

OBRAS DE INSTALACIÓN DE PUNTOS DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN 
VARIOS EDIFICIOS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALICANTE
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 1 PUNTO DE 
RECARGA DE 2x22kW A UBICAR EN TALLER DE 
LOCAL ANDACAR 2000, S.A. SITO EN DA. 
VALENCIA, 58A DE CASTELLON
INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA PRIVADA, C/ 
ANTONIO SUAREZ, Nº 20.PISO 3º PUERTA 3 EN 
46012 VALENCIA.
Recarga de vehículos eléctricos

Instalación de 3 cargadores dobles para recarga de 
vehículo eléctrico en las instalaciones de Record Go

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

Estación de carga semirrápida en Paterna

Estación de carga semirrápida en Consum 499

Instalación de punto de recarga para vehículos 
eléctricos en parking Vila-real

Instalación de punto de recarga de vehículo eléctrico de
22 kW en aparcamiento

CSV:VMLBP6RL:9IM4PB5D:EDC8HTDQ URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=VMLBP6RL:9IM4PB5D:EDC8HTDQ



Gestión de Subvenciones IVACE
IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Página 3 de 6

Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/418

MOVESI/2020/419

MOVESI/2020/420

MOVESI/2020/421

MOVESI/2020/422

MOVESI/2020/424

MOVESI/2020/425

MOVESI/2020/426

MOVESI/2020/427

MOVESI/2020/429

MOVESI/2020/430

MOVESI/2020/431

MOVESI/2020/432

MOVESI/2020/435

A46327656

B97492128

B98469380

Y378****

B12581799

B82516600

4852****

B96968193

B66546755

5277****

5322****

A46180394

2132****

4485****

SAKURAUTO, S.A.

HANAUTO PATERNA S.L.

CLOSENESS SL

Cormack Alexander

MURIPOL, S.L.U.

Seur Geopost S.L.

ALBA VICENTE MIRALLES

STOCK CIRCUIT, S.L.

PAACK LOGISTICS IBERIA, S.L.U.

GARCÍA FERNANDEZ AMAYA

Marrama Esteve Manuel José

Exclusivas Baymar, SA

Hilario Sanchis Berenguer

Luis Manuel Licer García

València

Paterna

València

Alicante

Castellón De La Plana

Castellón De La Plana

Chiva

Cheste

Barcelona

Alicante

Vall D'Uixó, La

Xirivella

Callosa D'En Sarrià

València

 14.231,00

 14.057,00

 1.813,00

 1.285,00

 4.025,00

 2.784,00

 826,00

 61.921,00

 39.129,00

 1.168,00

 1.412,00

 37.626,00

 1.285,00

 990,00

 4.269,30

 4.217,10

 543,90

 514,00

 1.207,50

 835,20

 330,40

 18.576,30

 11.738,70

 467,20

 564,80

 11.287,80

 514,00

 396,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA PRIVADA, 
Avda. MEDITERRANEO nº 74. 03725 TEULADA 
(ALICANTE)
Instalación de punto de recarga de vehículo eléctrico 
según esquema eléctrico 4, descrito en ITC BT 52.

Instalación de cargador doble de vehículo eléctrico en 
aparcamiento comunitario en la C/ Gasset, 10 de 
Castellón
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos
eléctricos en SeurGeopost S.L. Castellón

Instalación Punto de Recarga para Vehículos Eléctricos
en C/ TARRAGONA, 16, 46370 CHIVA, (VALENCIA)

Implantación de puntos de recarga en Stock Circuit

CARGADORES VEHICULOS VALENCIA

INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

Instalación de punto de recarga de vehículo eléctrico 
según esquema eléctrico 3, descrito en ITC BT 52

INSTALACIÓN PUNTO RVE EN SAN ANTONIO DE 
BENAGEBER

PUNTO DE RECARGA DE VEHICULO ELECTRICO 
EN DOMICILIO PARTICULAR

Instalación Punto de Recarga para Vehículos Eléctricos
en Av/ Germaníes 18. 46006 València
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/436

MOVESI/2020/439

MOVESI/2020/440

MOVESI/2020/441

MOVESI/2020/442

MOVESI/2020/443

MOVESI/2020/444

MOVESI/2020/445

MOVESI/2020/446

MOVESI/2020/447

MOVESI/2020/448

MOVESI/2020/449

MOVESI/2020/450

MOVESI/2020/452

A46604815

B12766812

A80298839

2433****

B88068853

B88068853

B88068853

B88068853

B98855612

B03307162

2325****

B97532022

P0307600G

B54044789

CSP IBERIAN VALENCIA TERMINAL, 
S.A.U.

UNIÓN VIDRIERA LEVANTE, S.L.

REPSOL COMERCIAL DE 
PRODUCTOS PETROLÍFEROS

JOSE LUIS CANALES ALAHAMBRA

NORDIAN CPO SL

NORDIAN CPO SL

NORDIAN CPO SL

NORDIAN CPO SL

OCTAN FUEL SL

PLÁSTICOS VICENT, S.L.

Pablo Jesús Ruiz Pons

INSTALACIONES ELECTRICAS 
MAFELEC, S.L.L.

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR 
DEL SEGURA

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

València

Vall D'Uixó, La

Madrid

Alboraya

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

València

Ibi

Paterna

Sollana

Guardamar Del Segura

Alicante

 17.197,00

 3.321,00

 29.144,00

 990,00

 72.208,00

 72.208,00

 77.605,00

 93.123,00

 102.395,00

 6.997,00

 1.521,00

 3.375,00

 6.325,00

 5.888,00

 5.159,10

 996,30

 8.743,20

 396,00

 21.662,40

 21.662,40

 23.281,50

 27.936,90

 30.718,50

 2.099,10

 608,40

 1.012,50

 2.530,00

 1.766,40

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  40,00

  30,00

 Instalación de 3 puntos de recarga dobles para 
vehículos eléctricos en el aparcamiento publico

CARGADOR ELÉCTRICO DE 22 KW PARA FLEET 
COMPANY

iINSTALACIÓN DE EQUIPO DE RECARGA EN 
ESTACIÓN DE SERVICIO LLIRIA

Instalación Punto de Recarga para Vehículos Eléctricos
en AV. Mare Nostrum 48, 7

INSTALACIÓN PRVE CEPSA ALBERIC

INSTALACIÓN PRVE CEPSA LA PLANA

INSTALACIÓN PRVE CEPSA REQUENA I

INSTALACIÓN PRVE CEPSA SAGUNTO II

INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA ULTRARÁPIDO
PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

Punto de recarga de vehículos eléctricos

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUNTO DE 
RECARGA VINCULADO

MOVES 2020 ACTUACION 2.IMPLANTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELECTRICOS MOVESI
INSTALACIÓN DE 5 PUNTOS DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS EN CALLE ALMORADÍ Nº 24 (ALMACÉN
MUNICIPAL)
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/453

MOVESI/2020/454

MOVESI/2020/455

MOVESI/2020/456

MOVESI/2020/457

MOVESI/2020/458

MOVESI/2020/459

MOVESI/2020/460

MOVESI/2020/461

MOVESI/2020/463

MOVESI/2020/464

MOVESI/2020/465

MOVESI/2020/467

MOVESI/2020/468

B54044789

B54044789

B54044789

B54044789

B54044789

A60195278

B90414822

B96154505

B96615943

A28385458

B30001770

5279****

A58590670

B98143886

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

EXANERGIA, S.L.

TALLERES MOMPARLER, S.L.

TECNICS MECANICS MOGAUTO SL

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS 
S.A.U. (EYSA)

LA UNION ELECTRO-INDUSTRIAL SL

Garcia Faya Antonio

SINTAX LOGISTICA SA

APLICACIONES Y SOLUCIONES 
ELECTRICAS, S.L.

Alicante

Alicante

Alicante

Alicante

Alicante

Montcada I Reixac

Sevilla

Villanueva De Castellón

Ontinyent

València

Crevillent

Onda

Barcelona

Xàtiva

 6.474,00

 8.352,00

 10.008,00

 7.199,00

 9.809,00

 22.299,00

 43.582,00

 2.750,00

 4.230,00

 9.674,00

 40.410,00

 1.210,00

 1.145,00

 2.320,00

 1.942,20

 2.505,60

 3.002,40

 2.159,70

 2.942,70

 6.689,70

 13.074,60

 825,00

 1.269,00

 2.902,20

 12.123,00

 484,00

 343,50

 696,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS

INSTALACIÓN PUNTOS DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELÉCTRICOS EN SUPERMERCADOS 
LIDL - 3029 San Vicente del Raspeig -
Instalación de electrolinera en Hotel 4 Hermanas

PUNTOS DE RECARGA

INSTALACION DE ESTACION DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELECTRICOS

Nueva instalación de 6 puntos de recarga monofásicos 
de 7,4 kw  Wallbox Pulsar  en el garaje de EYSA 
Valencia, situado en Calle Alginet -3 y Calle Finlandia 
-17, Valencia
ESTACIÓN DE RECARGA PÚBLICA EN PASEO DE 
ELCHE N16, CREVILLENT (ALICANTE)

Instalación de cargador de coche eléctrico Orbis Viaris 
Uni en garaje vivienda

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUNTO DE 
RECARGA VINCULADO

ESTACION DE CARGA PARA VEHICULO 
ELECTRICO
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IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

       1.113.292,00          343.417,30TOTALES del 2020 :

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/469

MOVESI/2020/470

MOVESI/2020/471

MOVESI/2020/472

MOVESI/2020/473

MOVESI/2020/474

MOVESI/2020/475

MOVESI/2020/476

MOVESI/2020/477

MOVESI/2020/478

MOVESI/2020/479

P0308100G

B96677372

B01788041

B84745801

B83412924

B54353180

2016****

B53429460

B98285877

B53018313

B98285877

AJUNTAMENT DE XALO 

MANC RECYCLAPLAST, S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA,
S.L.

COMEX ANDINA S.L.

GIBELLER 1924 SL

JUAN JOSE CORELLA MIGUEL

TITANDOR SL

DIAVIDA S.L.

ALLGOLF, S.L.U. 

DIAVIDA S.L.

Jalón

Buñol

Madrid

Madrid

Paterna

Sant Joan D'Alacant

Alboraya

Cañada

Museros

Oliva

Museros

 19.134,00

 1.630,00

 16.725,00

 5.559,00

 1.172,00

 5.380,00

 1.590,00

 3.375,00

 35.401,00

 8.409,00

 30.710,00

 7.653,60

 489,00

 5.017,50

 1.667,70

 351,60

 1.614,00

 636,00

 1.012,50

 10.620,30

 2.522,70

 9.213,00

  40,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA POTENCIAR 
ACTUACIONES DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO REFORZANDO LA IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES Y MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA.
INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

Dos estaciones de carga semirrápida en Barceló Nucia 
Hills

INSTALACIÓN PUNTOS DE RECARGA

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

Instalación de un punto de recarga para vehículos 
eléctricos en la empresa GIBELLER 1924, S.L.

IMPLANTACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELECTRICOS

INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA RECARGA V.E. 
PRIVADO EN EMPRESAS PRIVADAS.

INFRAESTRUCTURA DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

INSTALACION CARGADORES ELECTRICOS

INFRAESTRUCTURA DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT 
VALENCIANA

MOVESI/2020/404
MOVESI/2020/428
MOVESI/2020/433
MOVESI/2020/434
MOVESI/2020/437
MOVESI/2020/466

Expediente

B42774166
5196****
8507****
B12978037
2146****
5322****

Nif

ELEC CP LEVANTE S.L.
GALLARDO GONZALEZ, ISABEL
Miguel García Deltoro
MONTAJES INDUSTRIALES LYG 2016 SL
Benavent Victoria, Francisco José
ALAIN VICENT MUÑOZ

Nombre Causa

161
161
99
161
161
161
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99

110

114

115

116

120

121

124

126

137

144

145

147

151

154

156

161

167

168

169

Otras causas.

Solicitud presentada fuera de plazo

Documentación presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta ya que sólo se admiten solicitudes de ayuda presentadas ante el 
Registro Electrónico de la Generalitat.
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta, ya que sólo se admite la documentación de 
subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat.
El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición para recibir subvenciones.
La empresa o entidad solicitante no tiene su sede social o establecimiento de producción en la Comunitat Valenciana.

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
El solicitante de la ayuda no se encuentra entre los tipos de beneficiarios definidos en la convocatoria de ayudas

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de otras convocatorias procedentes de ésta u otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales
El proyecto  no se realiza en la Comunitat Valenciana

El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda ya que el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda
Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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99 El contrato con la entidad instaladora está aceptado por el cliente el 18 de mayo de 2021, fecha anterior a
la solicitud, 4 de junio de 2021. No se cumple, por tanto, el carácter incentivador de la ayuda. Solo se 
considerarán actuaciones cuya inversión se haya realizado con posterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda. A tal efecto, para las personas físicas y las jurídicas privadas la fecha de referencia 
será la de la formalización de los correspondientes contratos (Art.3 de la Resolución de 1 de octubre de 
2020; DOGV 8920; 06.10.2020).

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

MOVESI/2020/433

EXPEDIENTE
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